
BUENOS AIRES, 16 OeT 1996 

VISTO, la solicitud presentada por el ENTE 

(lXl<OJNI\IX:R DE UNlIJI\IJES ACI\tJEMI<::1'-S DE El\RMI\ClA y Blo;:mMIO\ - EXJJI\FyB­

para que se declare de Interés Educativo la III CONFERENCr", 

Pl\NAMERIOINA DE EDUCACION EN FARMEICIl\, a realizarae en la 
..,'

ciudad de BUENoS ",¡RES, entre los dJ,as 21 y 23 de Octubre de 

1996, y 

CONS IDERANOO: 
. " ..Que la Conferencia tiene como antecedentes la 

Primera Conferencia, realizada en los Estados Unidos en el año 

1990, y la Segunda Conferencia, que tuvo lugar en Méjico en 

el año i993, dortde fue designada la l\rgentina como futura Sede 

del Encuentro Internacional que se llevará a cabo el presente 

CIño. '¡" 

Que la Conferencia cuenta con el auspicio de 
todas las Unidades Académicas de Farmacia de América, de la 

Confederación Farm-'1céutica l\rgenl:ina y de todos los Colegios 

PrOfesionales de Farmacia del país. 

Que coláoora en la organización la Asociación 

l\mericana de Colegios de Farmacia (MCP) , la Organización 

Panamericana de Salud (OPS) y la Organización Mundial de la 
Salud (CMS). 

Que part.icIparán numerosos profesionales 

argentinos y extranjeros, quienes intercambia:r;án sus 
I

conocimientos académicos a fin de elaborar proyectos, 
de8tin8dos a estudiar soluciones para los problemas 
regionales. 

Que en el Congreso se analizará la cprrícula 

del farmacéutico para iniciar la integración de conocimientos 

~ en sus contenidos mínimos y se px'Opondrá afirmar el vínculo " ' . ,~ 
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de la Universidad con la Empresa a fin de proroover la 

transferencia de conocimientos y tecnologías. 

Pot ello 

~ MINISTRA DE CUL1VRA y EDVCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1·, - Declarar de interés Educativo a la III 

CONFERENCIA PANAME!ÜCANA DE EDUCACION li:N FARMI\CI{\, organizada 

por el ENTE CXXJRD!NAooR DE UNIDADES AC'ÁDEMICAS DE FARMACIA Y 
I 

BIOQUIMICA -ECill\FyB- , a realizarse en la c1\.;lclad de BUENOS 


AIRES, entre los días 21 y 23 de Octubre de 1996. 


ARTICULO 2". - Solicitar a sus organizadores g11e remitan la 


documentación producida a la BIBI,IOTECA NACIONAlJ DE MAESTROS, 


Pizzurno 935, CAPITAL FEDERAL. 


ARTICULO 3°,_ Regístrese, comuníquese yarchivese. 


LIc. SUSANA OEATRII DECIDE 
MHfISlO)\ DE cUllURII. Y tlJUcAtloN 
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